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SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinente 

Buga, 23 de enero de 2024 
 

 

Wilmar Soto Botero 
Secretario 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), primero (01) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

Agréguese al presente proceso de Sucesión Intestada del 

causante JAIME CANIZALES LÓPEZ promovido a través de apoderado judicial 

promovido a través de apoderado judicial por las señoras DIANA LORENA y 

ALEJANDRA MARÍA CANIZALEZ MARÍN y ALBA ROSA MARÍN MORALES y 

póngase en conocimiento de las partes, la Resolución N° 07 del 19 de enero de 

2024, allegado por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de esta 

localidad, en la que dan respuesta al oficio No. 911 de octubre 23 del año 2023 

comunicado por este despacho.  

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V), 

 

                                  R E S U E L V E 

1°) PONER EN CONOCIMIENTO Resolución N° 07 del 19 

de enero de 2024, allegado por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

esta localidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                   HUGO NARANJO TOBON   

Juez 

 

  
 

 

 

EVG 

. 

NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

 ESTADO ELECTRÓNICO No. 023,  

 

HOY 02 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8:00 

A.M. 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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